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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL IMP....!JT ÁDO 
/:',,a .. ;,~~·;:~·. ·· . . 

Ciudadfq~·, México, Distrito Federal, en el interior de las o cinas que ocupa la q.~:_.,·y_... .. 
Unidad Especf?!i.fa\:ia ·. eri Investigación de Delitos en Materia 

. :,.,"l.f,. . . 
Subprocuradut;!l,.,\~i~~élo !as· tres horas de la madrugada de 

~ t~: ..... .,,~ ~.':-~,!: . 
{~~!9'.9-T~i del {~\:>\i~1:4·:dos mil catorce, el suscrito. Agente d Ministerio Público . de la 

Federación, , adscrito a ~sta Unida Especiali~ada, ac~uand

con la asistencia de,-te~~igos¡que al final firman y dan fe, con ndamento en lo dispuesk

por los artículos 1·6:,~tfl~~02 apartado "A", de la ~onstitu Política de· los Estados 

Unidos Mexicef pos; ,¡_Jf.,.-,2°, 3º, 7° y 8º de la Ley Fe eral contra la Delincuencia 

Organizada; 1e:··fr1cción 1, 2º, fracciones II y XI, 15, 16 y 180 del Código Federal de

Procedimientos Penales; 1º, 4º, fracción 1, inciso A) ," sub incisos b) y c) y 11, fracción 1, 

incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuradurí General de la República, en 

reiacíófl con el artículo 32 fracción I de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial dé 
la. . .. 'órj;· ,el 23 de Julio' de 2012 comparece, en c idad ct'e probable responsabÍe, la 

~- ~ ~ . 
~!1f!;Í 'e/ié:Jijo llamarse , quién en este acto no se 
~··~·· t 

)iff~~=. ot <::arecer de document~dóneo para ello, a'(?.to seguido se le EXHORTA al 
.,~1 !',. ' 

't'1tado. ara que se conduzca con verdad en .la pre ente diligencia, se le hacen saber 

, fü:,at;i(:;-L~s derechos que le otorgan los artículos 20 ·a·partado A de la Constitución 

-~.¡~~ -Estados Unidos Mexic;nos (Previo s re'fÓrma ·publicada en el Diario 

· :lá P ración el dieciocho de junio d d.os mil óGho), y 128 ·del Código 

.. ,,::~n~· ,= imientos Penales en sus fracc· ·n~s 11 ,.; 111 Y. !~, que a la letra, 

tablecen: " ... ARTÍCULO 20., En tod proceso 'de orde,n penal,-el inculpado, la 

;,¿endrán l~s ~iguientes garantías: A). el inculpado: i. - lnmediata¡,.,ente que lo 

''otorgarle la libertad provisional bajo ución, siempre y cuando no se trate; de 

·:J'~fJ. su gravedad, '1a ley expresamente proh a conceder est~ beneficio. En caso de 

delit6s' nó\fa'~;~, J s.olicitud del Ministerio Público, el juez p drá negar la libertad provis{onal, cuando 

el ini-1~~4~J&1.:19JJ..:~enado con anterioridad, por algú delito calificado como grave por la ley o, 

cua!i.&1.~tMiRisfétíb.JPüFiffco aporte elementos al juez para stablecer que la. libertad del inculpado 

repr~J¡Jft~.t¡~t":.t;;d:ta precedente o por las crlcunstan ·as y características del delito cometido, 
. ill>.s ... · ~·. 

un riesgo.para el ofendido o para la sociedad. El monto y la fi rma de C?ución que se fije, deberán ser 

asequibles para el inculpado. En .circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 

modificar el monto de /a caución. Para resolver sobre la forma el monto de la caución, el juez deber~ .. . . . ..
tomar en cuenta /a naturaleza, modalidades y circunstan ias del delito; las característipas del 

inculpado y fa posibilidad de cumplimiento de las obfigacion s procesales a su cargo; los daños y.>

perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecunian que, en su caso, pueda imponerse al 
. \ 

inculpado. L,a ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la libertad 

provisional; //. - No podrá.ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por /a ley penal, 

toda incom~nic,ción, inti:71ida.ción. o tortura. La confesión rendida an.te cualquier autoridad dist'.nta del 
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ocasión -me fue a buscar a mi casa domicilio ya citado en mis general s un amigo de · 

nombre . " el cual a ora es finado ya ·. 

· _que n1urió a balazos abatido por la Organización de "LOS ROJO " haye como cinco · 

. ,meses y el m·e _9iio "Sabemos q~ tu andas hablando cosas n la fábrica" y _me . 

propuso que me nietiera ·a s~ organización denominada "GUE EROS UNIDOS" ya 
. ~:;t,fi . . ....,{,,.~--~~ .~ .. 

 
   

 
  

 t    
 

     

  a  O         

   

   

y me dedique a la . Organización .de "GU.ERREROS UN! OS'.', siendo mi función de 

Halcón y es como  .. me lleva a resentar con el comandante 

y el me 

,_ ~~on las reglas siendo primeramente que i se me pasaba el gobierno ( 

}'"a)os.militares ) me iban a tablear~ si se e pasaban seguido me iban a 
;. ~~~ ··· ... ~w.,cr,.¡.~~~ 

,,     
  

    
     

       

   

   
 

  

   

     

   

 y a   Alias ."EL JONA", el 

cual ·ubqii:~ ) :~ra también ser sicario, y también onoci al sujeto ap0¡:lado "EL 
,:'.::r·.~·,.?t.!·f. ;-... : . · •· 

   

    
     

   
   

conozco a  " ALIAS EL L CAS" el cual era Halcón y 

..      

 

    
  

  .que le apodan "EL 

GUEREQUE" el cual es sicario; y al sujeto que le dicen "El BIMBO" el cual es sicario, 

pero este vive en la co_lonia Guadalupe de Cocula y así como también conozco a una 

.-.v· 
. • ,-:-!! 

_______________ ,.. __ ... ···- ~·- .. ·- - .. ·-- ···-·-·"" - . .. , __ ,,_ , ____________ _ 
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  lleg "EL PATO" y me dijo que me

   
 • 1 • • ·:·. ~ ;' •• ·· .; : . 

  la cual s caja era de tablas y en ·fa cual'.)::/ : 
iba "EL JONA" Jr.ílr{~j'~i'ii~ci,'i6an también " EL GUE 

,,,tt;V\'v r, ~~,.. ), 

me dijeron súbete,   

  
    

  y ahí en 

   
  

  para sostenerse la personas en la parte de atrás · y 

~"~~'-· e. liega esta camioneta observo · como n la parte d~ atrás de la ·misma iba 

·~te;\t~~.:yÍo EL TERCO",' parado y asimis o se alcanzaba a escuchar que en 

. , . 1 n:et~ J~aía gente y eran . voces de ombres   

  

  

     

  

      
.     

       

      

  

  
 

  

que los faP/~08" de los pies y los acostamos en el piso de tierra bo~~ abaj Ío~'. 
  

 

TERCO"., ''EL JONA"; "EL PATO"; "EL'CHEQUEL"; "EL GUEREQUE", y "EL PRIMO", 

así como "EL SIMBO" y el primo de este úl.timo r ferido, así como el apoda9c "EL 

.PAJARRACO", los cuales estos últimos mencion~clos al parecer . recogieron en el 

camino, empiezan a bajar a los estudiantes ya qµe observo como todos los 

.... · .. , 

_...;._--'----'"------------"----- -·- __ .. , _ - ' 
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  · 

   

   

  

 

  
- - -Por otr.~,.P~[t.~ .. e.l~dedarante señala que "ésta declarac· n la rindo ~n forma voluntaria 

· sin coaccí?ri'·/ ~ísI!::; ·. ni . moral, ni presión, ya que tod·? molnento, ante éstá 

. Representa~ió~,, •. S.ocíal d~ . la Federación, me hp. tr tado ·.conforme a derecho y 

respetandt:l ~\s gara.~tias individuales, por lo que no es mi des~p querellarme en contra 

de nadie·.~¡· pre~entar deru:in~ia en contra de nadie, po lo qu/hace b ·las lesiones· que 
~·. ···· ,. • • . • • • -~~~.!:»IIM-t 

pres~~! ., : · ·---~·~ ,J:!~~~21~ ... 9~~~~!!.~.I~~~;, ,t~~i,~~~ueJ~~.,...9,~eJ.;l~!.,. 

I ' . s ~..P..l~~.!1!.0 .~e..l~~mr.i ~~~~~iEi!~-~j'!;~=e 
i°"f~ L~~~~!r.,~~-ªJ2~ ~~-1~- Así m· mo ·a~~q[.~zo a esta Autoridad 

l~teri~f;: .: ··,: n la finalidad de que me pra iqueo la~~ pd.1ebas periciales 

· -i;ip.o~df ;tes a· que_ haya lug~ Dándose poi con~fuidk.::11 ~:i~sente d igencia, 

. :~'¡M~ta ': ;,· el declarante que previa lectura la ra fica en tod'~:~ ·Y ca'd 
•' ·!t,~:J:.¡"; ·~"'· , 
;, ~ltflf: 1 

•• Firmando al margen y al calce los que J' ----~ DAMOS FE- - - - -

EL INCULPADO 

. 

· ~ 
,, .. 

.... ;. 
•'',""·,· 

RAL. 

:, •:-

.·::·. 
. ;.r~;! 
. ,::; 

:_ ·:;;:~1 
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